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Editorial 

Desde 1997 el Distrito Capital de Bogotá realiza un encuentro técnico-científico bienal en Epidemiología 
y Salud Pública, en coherencia con su misión pública de generar capacidades para profesionales de los 
sectores de la salud y el bienestar, proveer información transparente, simétrica y útil a la ciudadanía e 
incentivar la producción de conocimiento en la comunidad académica de la ciudad y la región. No es solo 
un evento: es una tradición de construcción de capacidades institucionales.

Tras la devastación sanitaria y social dejada por la pandemia de COVID-19, la X Jornada Distrital de 
Epidemiología y Salud Pública (2022) asumió como propósito central contribuir a recuperar los niveles de 
salud deteriorados y el mejoramiento de las condiciones de vida. Su énfasis en el enfoque “One Health/
Una Salud” permitió una lectura ecosistémica de los determinantes que condicionan la vida, la salud y el 
bienestar, colocando el conocimiento científico en diálogo con la evidencia multidimensional.

La XI Jornada Distrital de Epidemiología y Salud Pública (JDEYSP), realizada en octubre de 2025, avanzó 
un paso más, situando la dimensión social y política de la salud y el bienestar como eje central para la 
comprensión, interpretación y orientación de la acción pública. Reconoció explícitamente los determinantes 
sociales que estructuran las condiciones de vida y salud de los sujetos de derechos; y planteó, como prioridad 
de política, el fortalecimiento de la atención primaria, la intersectorialidad y la participación social para el 
bienestar, como condiciones necesarias para enfrentar problemas complejos que viven hoy las ciudades.

Con el lema “El cuidado y el bienestar: un lenguaje universal”, durante los dos primeros días se realizaron 21 
talleres con expertos internacionales y nacionales, que fortalecieron las capacidades de aproximadamente 
650 estudiantes y profesionales de diversas disciplinas. En los tres días posteriores, académicos y expertos 
de sólidas trayectorias y más de 1.200 asistentes -en las modalidades presencial y virtual- identificaron, 
analizaron y propusieron alternativas innovadoras para trabajar por el cuidado y el bienestar de la población.
Como fruto colectivo se elaboró un Manifiesto que sintetiza la apuesta ética y política que subyace a este 
proceso. En sus términos: 

El concepto del bienestar para la vida es un asunto ético y político que estructura de manera eficiente, 
reflexiva y crítica los elementos para una política pública y una práctica cotidiana del cuidado de la 
salud. Las respuestas sociales derivadas de este enfoque deben fundamentarse de manera rigurosa 
en la evidencia, ser altamente participativas en su formulación e implementación, atender de manera 
suficiente y continua las necesidades y expectativas de la población, reconocer las inequidades sociales 
y las afectaciones diferenciales de los individuos, familias, comunidades y territorios, especialmente 
en los más vulnerables, incluidas las personas migrantes. [1]

Este suplemento especial del Boletín Epidemiológico Distrital ofrece, en formato de separata, resúmenes 
de trabajos que investigadoras e investigadores, semilleros, profesoras, profesores y estudiantes de 
universidades, centros de conocimiento y equipos de las redes integradas de servicios de salud, compartieron 
de manera altruista.

Esperamos que este suplemento contribuya a ampliar el círculo virtuoso de producción y circulación de 
conocimiento ubicado en la experiencia concreta de Bogotá y sus territorios, y que fortalezca, en la vida 
real de la ciudad, la convicción práctica de que el cuidado y el bienestar sí pueden ser un lenguaje universal.
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